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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 4 de mayo de 2011, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Soria, Genoud, Negri, Pettigiani, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 91.443, "Provincia de Buenos Aires contra ‘Estancias Vidania S.A.’. Ejecución de honorarios".

A N T E C E D E N T E S


La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Trenque Lauquen revocó la resolución de fs. 703/704 vta., que había rechazado la propuesta formulada por el demandado de abonar su deuda con Bonos de Consolidación de Deudas ley 11.192 y aprobado la liquidación practicada a fs. 561/562, con costas de ambas instancias a la actora vencida.


Se interpuso, por la accionante, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar las siguientes

C U E S T I O N E S


1ª. ¿Se ha tornado abstracto el tratamiento del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?


    Caso negativo:


2ª. ¿Es fundado?

V O T A C I Ó N


A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


1. La decisión de primera instancia desestimó la pretensión de "Estancias Vidania S.A." quien, alegando su condición de suscriptor original, pretendió cancelar la deuda a favor de la Provincia de Buenos Aires mediante la entrega de bonos de la ley 11.192. Asimismo, rechazó su impugnación a la liquidación practicada por la actora, en tanto entendió que "[r]especto a los intereses y las pautas de liquidación, la cuestión ya ha sido resuelta y se encuentra firme", no correspondiendo entonces su tratamiento "pues como no se aceptará el pago con bonos la cuestión deviene ya resuelta" (v. fs. 703/704).


2. Contra tal decisión se alzó la accionada, expresando agravios a fs. 710/720 en donde cuestionó tanto el desconocimiento de su condición de suscriptor original y temporaneidad de su ofrecimiento de dar en pago los bonos ley 11.192, como el procedimiento de liquidación conforme dicho medio de cancelación (v.gr. la liquidación a la fecha de corte). La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Trenque Lauquen, haciendo lugar al planteo de la sociedad demandada, revocó el pronunciamiento de grado en todo cuanto fuera materia de agravios y, en consecuencia, admitió la cancelación de la deuda mediante bonos de la ley 11.192 (v. fs. 729/731).


Para así decidir, el tribunal a quo sostuvo que el decreto 960/1992 reglamentario de la ley 11.192 prescribe en su art. 1 inc. "h" que suscriptor original "... es quien resulte titular de un crédito consolidado que acepte su cancelación con los Bonos de Consolidación creados por la ley. Los herederos legítimos o testa-mentarios de un suscriptor original podrán cancelar a la par las deudas que correspondan al causante". Por tanto, entendió que "Estancias Vidania S.A." no había perdido su condición de suscriptor original de los bonos recibidos por el sólo hecho de haberlos comercializado. Tal calidad ‑dijo- habría desaparecido si hubiera hecho uso del beneficio que le acuerda la ley entregando esos títulos del Estado provincial para cancelar a la par una deuda consolidable, hipótesis en que no podría invocar nuevamente su condición de suscriptor originario al quedar en idéntica situación a la de un tercero al que le está vedado pagar deudas que tuviere con el Estado provincial con bonos adquiridos al valor de mercado.


Señaló, seguidamente, que si bien el art. 13 de la ley 11.192 dispone que: "... Los suscriptores originales de los Bonos de Consolidación podrán cancelar a la par con los Bonos que reciban en pagos de sus acreencias, las deudas vencidas o refinanciadas con anterioridad al 1 de abril de 1991...", ello debe interpretarse en el sentido que sólo con esos bonos, y no con otros emitidos por la Provincia, puede efectuarse la cancelación regulada.


Respecto del plazo de treinta días previsto por la ley para hacer uso de la opción por este medio de pago, señaló que era evidente que la norma contemplaba el caso de deuda impositiva. Mas, asimilando al supuesto de autos, consideró razonable que dicho término empezara a correr a partir de la liquidación judicial de la deuda reclamada. Por ello, juzgó temporáneo el ofrecimiento de pago en bonos realizado por la accionada en el escrito de fs. 567/569.


3. Este último fallo es impugnado por la Provincia de Buenos Aires mediante el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley de fs. 736/744, en cuyo marco denuncia la existencia de absurdo y la violación de los arts. 13 de la ley 11.192; 16, 17 y 18 de la Constitución nacional.


4. En mi opinión, este Tribunal no debe expedirse sobre el recurso de inaplicabilidad de ley, pues los requisitos de admisibilidad y procedencia de los remedios extraordinarios deben subsistir en el momento de la decisión (conf. Ac. 39.062, sent. de 25-X-1988; Ac. 78.552, sent. de 19-II-2002; Ac. 84.024, sent. de 24-III-2004), lo cual no acontece en la especie. Veamos.


a. En efecto, la pretensión de la demandada de proceder a cancelar su deuda mediante la entrega de bonos ley 11.192, ha devenido abstracta (conf. Ac. 82.248, sent. de 23-IV-2003; Ac. 83.006, sent. de 24-III-2004; C. 95.617, sent. de 6-V-2009).


Ello por cuanto se ha producido el vencimiento del plazo por el cual los bonos ley 11.192 fueron emitidos (conf. art. 12 de la citada ley). Adviértase, en este sentido, que la propia demandada en su presentación de fs. 807/808 denunció la proximidad de vencimiento de los bonos, siendo que a tenor de lo que surge del informe de la Subsecretaría de Finanzas provincial glosado a fs. 821/822, los bonos, cuyos intereses fueron capitalizados, (BOCONBA) comenzaron a abonarse en cuotas mensuales, correspondiendo la cancelación de la última de ellas el 1 de abril de 2007.


En este contexto, la posibilidad de entregar en pago los bonos no resulta actualmente viable, dado que operó su vencimiento por acaecimiento del plazo máximo de amortización, ante lo cual su titular -"Estancias Vidania S.A."- debió percibir la totalidad del capital e intereses que ellos representaban mediante los depósitos efectuados en su cuenta.


b. Al declararse abstracta e inviable la pre-tensión de pago en bonos ley 11.192 igual suerte ha de seguir el intento de la demandada de no adicionar intereses posteriores a la fecha de corte de los bonos, que postuló en el escrito de fs. 567 (punto I segundo párrafo).


Las costas se imponen en el orden causado, atento a la forma en que se resuelve (arts. 68, 2da. parte, C.P.C.C.),


Con el alcance expuesto, voto por la afirmativa.


Los señores jueces doctores Genoud, Negri y Pettigiani, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron la primera cuestión también por la afirmativa.


A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


En atención a lo resuelto al abordar la primera cuestión no corresponde el tratamiento de la presente.


Los señores jueces doctores Genoud, Negri y Pettigiani, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron la segunda cuestión en el mismo sentido.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se declara abstracto el recurso extraordinario interpuesto, con costas por su orden (arts. 68, 2da. parte y 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase.


EDUARDO JULIO PETTIGIANI


HECTOR NEGRI
DANIEL FERNANDO SORIA


LUIS ESTEBAN GENOUD



CARLOS E. CAMPS 



Secretario
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